
GUÍA PARA ELABORACIÓN Y BAREMACIÓN
DE PROYECTOS DE CAMPOS DE VOLUNTA-
RIADO JUVENIL 2022.-

QUÉ PREGUNTARSE ANTES DE PLANTEAR UN PROYECTO.  -  

Es muy aconsejable, casi necesario, que los autores de un proyecto, antes de plan-
tearlo, se respondan a las siguientes preguntas:
1- ¿Qué quiero hacer?
2. ¿Qué necesito para llevar a cabo el proyecto?
3. ¿Con qué cuento de partida?

Estas tres cuestiones  son la  referencia para elaborar un proyecto en el que se fo-
menten los valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación y aprendi-
zaje intercultural, teniendo en cuenta, además, que el trabajo a desarrollar por las
personas voluntarias tiene que tener una proyección social.
Por ello, simplemente hacer coincidir entre 18 y 20 jóvenes para que interactúen en-
tre ellos y disfruten de su estancia NO constituye un Campo de Voluntariado.

SECUENCIA LÓGICA PARA PLANTEAR UN PROYECTO.-

1º.- Detectar la necesidad (una o varias) que se satisfará mediante el proyecto.
2º.- Establecer la población diana que se va a beneficiar del proyecto.
3º.- Definir las actividades necesarias para dar cumplimiento a la finalidad del pro-
yecto y determinar, en base a ellas, la modalidad del mismo.
4º.- Este es el momento de pensar en los/las voluntarios/as. Qué tramo de edad es
el más adecuado para la finalidad del proyecto, cuántos/as voluntarios/as son nece-
sarios/as para conseguir los objetivos etc. Los campos de voluntariado tienen que ir
dirigidos a un mínimo de 18 participantes y un máximo de 20.
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5º- Determinar el  número de profesionales y recursos (alojamiento, materiales…)
necesarios y adecuados
para llevar a cabo el proyecto y conseguir los objetivos de manera satisfactoria.
6º- Establecer el carácter (nacional/internacional) del mismo. 
7º- Calcular el coste económico que tendrá el proyecto y considerar si se cuenta con
las colaboraciones/cofinanciaciones precisas para hacerlo efectivo, en el caso de ser
necesario, puesto que existe un importe máximo de financiación del IAJ.
8º.- Fijar las fechas para el desarrollo del Campo de Voluntariado Juvenil. Es primor-
dial, a la hora de plantear un Proyecto, elegir de manera razonada la fecha de inicio:

A- Se aconseja que los Campos de Voluntariado Juvenil  para menores co-
miencen en sábado o domingo, dado que habitualmente los padres suelen llevar a
los menores hasta el Campo y con ello les facilitamos que puedan hacerlo en jorna-
das no laborables.

B- Es muy importante que se consulten los medios de transporte con destino
al lugar donde se desarrolla el Campo de Voluntariado Juvenil y en función de su
horario y calendario, establecer el día de inicio. Por ejemplo, si para llegar a un lugar
determinado los días entre semana hay un autobús con una frecuencia de cuatro
viajes y el fin de semana solo tiene una frecuencia de un viaje, la lógica indica que
se empiece un día entre semana. No hay que olvidar que acuden jóvenes de toda
España y limitar sus posibilidades de llegada les dificulta la asistencia. También hay
que tener en cuenta que, si el campo se desarrolla en un lugar alejado de un núcleo
de población o al que no llegue algún medio de transporte público, es preciso plan-
tear propuestas para recoger a las personas voluntarias en otro lugar y trasladarlas
hasta donde se desarrollará el campo y a la inversa el día de finalización del mismo.
Junto con el  Proyecto debe presentarse la  Ficha Informativa del  Campo, la  cual
debe recoger de forma sistematizada y concreta toda la información relativa al mis-
mo. La Ficha Informativa es la carta de presentación de un Campo de Voluntariado
Juvenil y es la información que las personas interesadas en participar van a tener
del mismo, por lo que debe estar redactada de forma atrayente de tal manera que
de su lectura surja el deseo de participar.



INDICACIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS ASPECTOS ESEN-
CIALES QUE DEBE CONTENER UN PROYECTO.- RESOLUCIÓN 
CONVOCATORIA.

1- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO.-

La denominación del Campo de Voluntariado Juvenil debe contener los elementos
suficientes para resultar  atractiva  y para invitar a las personas voluntarias a conti-
nuar leyendo el resto de la información de la Ficha.
1.- La denominación debe ser concreta, breve, concisa y motivadora.
2.- Aunque la tendencia, especialmente de proyectos presentados por Ayuntamien-
tos, es incluir en la denominación el nombre del municipio, no es estrictamente ne-
cesario hacer publicidad del municipio o la entidad que propone el proyecto en su 
título.
3.- El nombre del proyecto debe estar directamente relacionado con la finalidad que
se persigue y evitar otras alusiones superfluas.

2- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.-

En este apartado se trata de realizar un  ejercicio argumentativo  en el que se esta-
blezcan de manera razonada los motivos de la realización del proyecto y de por qué
elegimos éste y no otro.
De una buena justificación puede depender que, de entrada, un proyecto sea consi-
derado interesante, innovador, ilusionante…

Algunas cuestiones imprescindibles a incluir:
1.- Cuál es su propósito y qué se espera conseguir con su realización.
2.- Si partimos de la detección de un problema, debemos indicar en qué medida su
ejecución va a solucionarlo.
3.- Personas que potencialmente se beneficiarán de los resultados de este proyecto.
4.- El porqué es importante llevar a cabo este proyecto.
5.- Qué aporta de nuevo este proyecto.



3- OBJETIVO GENERAL Y SENTIDO DE LA INTERVENCIÓN.-

A continuación, indicamos algunas características que deben presentar los objeti-
vos planteados en los proyectos:
3.1.- Todos los objetivos reunidos deben dar cumplimiento a la finalidad del campo.
3.2.- Los objetivos no deben confundirse  con las actividades. Son precisamente lo
que se consigue con la realización de las actividades.
3.3.- Deben incluir criterios de comprobación de su cumplimiento o de verificación.
3.4.- Deben ser mensurables en un sentido cualitativo o cuantitativo.

4- SOLICITANTES Y PLAZO PRESENTACIÓN.-

Entidades públicas o privadas, legalmente constituidas, con ámbito de actuación en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Plazo presentación: 10 días hábiles, Anexo I (Solicitud) Anexo II (Contenido proyec-
to), Anexo III (Ficha informativa) y documentación requerida en apartado Octavo.

Presentación exclusivamente telemática. 

5.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS.-

5.1- Grupos de edades: 14-17 años; 18-26 años y 18-30 años.
5.2- Número participantes: Entre 18-20.
5.3- Duración Campos Voluntariado Juvenil: 15 días (14 pernoctaciones) entre el  9
de julio y el 4 de septiembre.
5.4.-   En territorio Comunidad Autónoma de   Andalucía.  
5.5.- Tres tipos de actividades:

a) Actividad principal (una o varias).
La actividad principal debe ocupar un mínimo de 50 horas, distribuidas entre

4 y 6 horas al día, 5 días a la semana, preferentemente en horario de mañana.
- Es la que sustenta un campo de voluntariado. Debe estar directamente rela-

cionada con la modalidad elegida, se debe indicar cúal/es son y en qué consiste/n,
y realizar una descripción detallada de la/s misma/s. No confundir con los objetivos
ni definir como si lo fueran.

- Quién, quiénes las ejecutan (todos/as los/las voluntarios/as, por grupos, en
turnos, individualmente, etc.).



- La formación de las personas voluntarias no constituye una actividad princi-
pal en sí misma.

- Habrá que reflejar el lugar concreto donde se llevará a cabo dicha actividad.
Es imprescindible indicar si, para abordarla, se requieren permisos o no y, en el pri-
mer caso, de qué Administración, organismo, entidad pública o privada o titular pri-
vado.
En el supuesto de que se requieran permisos, antes de plantear el proyecto, se de-
berán hacer las gestiones oportunas para asegurar que, una vez propuesto el pro-
yecto para su aprobación, dichos permisos o licencias se van a obtener.

b) Actividades complementarias.
Las actividades complementarias deben tener una duración mínima de  30

horas, oscilando entre 2 y 4 horas diarias y, habitualmente se desarrollan en horario
de tarde.

- Hay que tener presente que son complementarias de la actividad principal.
Es decir, están referidas a la actividad principal y su ejecución contribuye a la finali-
dad del campo.

- Por ello, tienen que estar relacionadas con la actividad principal o derivarse
de ella.

- Hay que huir de charlas y exposiciones magistrales y planificar las activida-
des de manera que resulten atractivas e impliquen en su desarrollo, en la medida de
lo posible, laparticipación de las personas voluntarias.

c) Actividades lúdico-recreativas y socioculturales.

- Las actividades lúdico-recreativas y socioculturales deben realizarse a diario
con una duración mínima de 2 horas.

- Son actividades dirigidas a los/as voluntarios/as.
- El tiempo libre de los/as voluntarios/as no puede plantearse como actividad

lúdico-recreativa.
A diario debe establecerse un tiempo libre personal que deberá reflejarse en

la programación diaria.
- Su realización no puede suponer un coste añadido para las personas volun-

tarias. Por  ejemplo, si se ha previsto en el proyecto una excursión a un parque acuá-
tico, no podrá solicitarse a las personas participantes que abonen la entrada.



- No son actividades diseñadas únicamente para el entretenimiento, que tam-
bién debe haberlas, sino que deben estar planificadas para generar espacios de en-
cuentro y fomentar la cohesión grupal.

- Para planificar las actividades lúdico-recreativas y socioculturales es funda-
mental tener en cuenta la edad de las personas voluntarias y adaptar las mismas a
dicha franja de edad.

Una actividad en sí misma no es principal,  ni complementaria ni lúdico-re-
creativa.

Cualquier actividad puede ser complementaria en un Campo de Voluntariado
Juvenil y lúdico-recreativa en otro. Por ejemplo, en un Campo de Arqueología, la vi-
sita a las ruinas de Baelo Claudia puede plantearse como actividad complementaria
y esta misma visita, en un Campo de Voluntariado Juvenil de intervención con me-
nores, debe plantearse como lúdico-recreativa y sociocultural.

La presentación Institucional de un Campo de Voluntariado Juvenil no puede
computarse como actividad (ni principal, ni complementaria, ni lúdico-recreativa).

Es muy importante también expresar claramente si existe alguna limitación
(de cualquier tipo) para que las personas voluntarias puedan desarrollar alguna de
las actividades.

Las actividades principales las hacen “los/as voluntarios/as”, las complemen-
tarias se hacen “con los/as voluntarios/as” y las lúdico-recreativas se hacen “para
los/as voluntarios/as”.

En todas las actividades se tendrán en cuenta la normativa y recomendacio-
nes establecidas por las autoridades sanitarias competentes en relación con la pre-
vención y actuación en materia de COVID 19.

5.6.- Programación con actividades informativas y formativas acordes a naturaleza
del proyecto.

PROGRAMACIÓN DIARIA.-

Si bien la programación diaria no es un documento a aportar al realizar la solicitud
de participación en la convocatoria de presentación de proyectos, no cabe ninguna
duda de que para el diseño del proyecto y poder encajar las distintas actividades a
desarrollar en cada uno de los días que dura el campo, ha sido preciso realizar, al



menos, un esbozo de lo que será la futura programación que deberán presentar
aquellas entidades cuyos proyectos vayan a ser propuestos para su aprobación.

De su lectura se desprende si realmente quien lo elabora sabe qué es un Campo de
Voluntariado Juvenil, cuál es su finalidad y si ha tenido en cuenta la edad y caracte-
rísticas de las personas voluntarias que van a acudir al mismo. Casi todo es posible
en la programación de un Campo de Voluntariado si se realiza con sentido común y
pensando en el bienestar de las personas voluntarias.
La manera más gráfica y comprensible de presentar la programación diaria es reali-
zar un cronograma en el que figuren todos los días de duración del campo y las ho-
ras, en las que se irán situando las distintas actividades.

PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.-

1- Lo habitual es realizar la actividad principal de lunes a viernes por las mañanas,
las complementarias por la tarde y las lúdico-recreativas por la noche.
Decimos que es lo habitual, pero no siempre lo habitual es lo más idóneo y estas
premisas de partida podrán o, incluso, deberán adaptarse según el Campo. Nada
impide que las actividades principales se realicen, por ejemplo, de martes a sábado
por la mañana y aprovechar el lunes para actividades lúdico-recreativas o comple-
mentarias. De este modo, si una de las actividades es ir a las ruinas de Baelo Claudia
y pasar el día en la playa, quizá sea mejor ir un lunes que un domingo, que habrá
menos tráfico, menos gente en la playa…

2- Hora de inicio. La hora para levantarse no tiene por qué ser la misma todos los
días. Lo idóneo es levantarse temprano (sobre las ocho), para dar tiempo a las per-
sonas participantes al aseo personal, arreglo de habitaciones y desayuno, al objeto
de empezar el trabajo sobre las nueve o nueve y media. Si el trabajo a realizar, por
ejemplo, es en una excavación al sol y hace mucho calor esos días, es preferible
adelantar la hora del inicio de los trabajos para garantizar las mejores condiciones
para las personas voluntarias.

3.- El desayuno debe contar con suficiente tiempo dado que no consiste meramente
en el acto de alimentarse, sino que se constituye en un “espacio de convivencia y
preparación del día”, por lo que hay que dedicarle su tiempo y no establecer un pe-
ríodo demasiado breve.



4.- A la hora de planificar el almuerzo, al igual que en el desayuno, hay que dar el
tiempo suficiente. En la programación habrá que tener en cuenta si es preciso des-
plazarse desde la zona donde se realiza la actividad principal y el lugar donde tie-
nen lugar el almuerzo o cena para prever el tiempo empleado e ir con suficiente an-
telación.
5- Es obligatorio indicar en la programación el tiempo diario personal no programa-
do (tiempo libre).
Lo más adecuado es que ocupe el espacio temporal desde que se acaba el almuer-
zo hasta que se inicien las actividades complementarias (hora de la siesta), así como
desde que se finalizan las actividades complementarias hasta la hora de la cena. Si
bien es imprescindible que exista este tiempo libre, hay que huir de que éste sea ex-
cesivo y pueda conducir al aburrimiento de las personas participantes y, fundamen-
talmente, porque disponer de demasiado tiempo libre puede conducir a generar
conflictos entre las personas voluntarias.

6- En relación a las actividades lúdico-recreativas y socioculturales, el período para
realizarlas va a depender del tipo de actividad, si bien lo habitual es situarlas des-
pués de la cena. Son muchas y muy variadas las actividades lúdico-recreativas y so-
cioculturales que se pueden planificar dirigidas al conocimiento del entorno donde
se desarrolla el Campo o a la generación de espacios de encuentro en un ambiente
de ocio educativo que fomente la cohesión grupal o al propio entretenimiento de
las personas participantes, pero es fundamental que estas actividades estén adap-
tadas a las edades de las personas voluntarias. Indicar, por ejemplo, como actividad
lúdico-recreativa jugar al parchís en un campo para jóvenes de 26 a 30 años no pa-
rece muy adecuado.

5.7.- Metodología. En este apartado siempre nos encontramos la expresión “utiliza-
remos una metodología activa y participativa”. Además de lo anterior, hay que cen-
trarse en el “  cómo  ”   se va a plantear el desarrollo del campo para   conseguir los obje  -  
tivos  .  
Qué técnicas, instrumentos, estrategias y dinámicas se van a llevar a cabo; cómo se
va a organizar al grupo de voluntarios; cómo se va a obtener retroalimentación del
desarrollo del campo por si hubiera que modificar algún aspecto… Por tanto, es
preciso profundizar en la metodología y no dejarla en mera teoría.



Es muy importante establecer  mecanismos diarios para ir evaluando  el desarrollo
del campo y poder realizar modificaciones sobre la marcha, en función de lo detec-
tado. Se puede optar por un buzón de sugerencias, que se abrirá cada noche para
leer las distintas propuestas y valorarlas, realizar a diario una asamblea en la que las
personas voluntarias manifiesten lo que consideren oportuno…

5.8 y 9.- Alojamiento y manutención en pensión completa y que cumplan normativa
en materia de seguridad, habitabilidad, higiénico-sanitarias y protocolos de preven-
ción y actuación en materia COVID 19, establecidos por las autoridades sanitarias
competentes.

• Instalaciones destinadas al alojamiento  : 

Sería aconsejable tener presentes varios elementos a la hora de elegir el alo-
jamiento:
- Los Campos de Voluntariado Juvenil no son una modalidad de turismo cul-
tural, por lo tanto, no sería demasiado apropiado ofertar el alojamiento en un
hotel de cuatro estrellas. Es decir, no hay por qué contar con unas instalacio-
nes exquisitas ni son necesarias para llevar a cabo un buen proyecto; eso sí, 
deben ser adecuadas, idóneas y reunir todos los requisitos que garanticen  
una estancia cómoda a las personas participantes y que cumpla con todas 
las condiciones vigentes en materia de seguridad, habitabilidad e higiénico-
sanitarias, así como la normativa y protocolos de prevención y actuación es-
tablecidos por las autoridades sanitarias competentes en materia de COVID-
19.
- El alojamiento debe posibilitar el adecuado y necesario descanso, para ase-
gurar que las personas voluntarias puedan estar en condiciones óptimas para
la ejecución de las actividades diarias.
- En el proyecto se debe indicar el tipo de alojamiento, número y capacidad 
de los espacios (dormitorios, espacios comunes, aseos…), teniendo en cuen-
ta que hay que disponer de espacio y servicios higiénicos suficientes para que
la estancia sea cómoda. También debemos tener presente a los miembros  
del equipo que se alojan con las personas voluntarias (mínimo de 3 y, en el 
caso de campos de menores, un mínimo de 4).
- Si las instalaciones destinadas al alojamiento no disponen de camas (si se 
hace  en  un  polideportivo,  por  ejemplo)  hay  que  prever  el  uso  de



colchones/colchonetas para el adecuado descanso de las personas volunta-
rias y de los miembros del equipo que pernocten con ellos, dado que, al tra-
tarse de un período largo (14 noches),  queda descartada la posibilidad de
dormir en esterillas o en sacos de dormir aportados por las personas volunta-
rias.
- El alojamiento que se oferte debe tener habilitadas zonas comunes que per-
mitan la interacción de las personas voluntarias, respetando la debida distan-
cia de seguridad y ventilación exigidos en los protocolos de prevención CO-
VID 19. No podemos olvidar que el campo de voluntariado es un espacio en el
que se fomenta la cooperación, la solidaridad y las relaciones interpersona-
les; en definitiva, es un espacio de convivencia y contar con este tipo de zonas
facilita mucho los anteriores aspectos.
- Es fundamental, que queden claramente descritas las posibles barreras ar- 
quitectónicas del alojamiento para, de este modo, saber las posibles limita- 
ciones que puedan tener personas con alguna diversidad funcional de carác- 
ter físico.

•  Sea cual sea el tipo de servicio que se elija para la ALIMENTACIÓN y que se
desarrollará  en el  apartado correspondiente  del  proyecto,  debe  garantizar
una comida equilibrada, suficiente y variada y debe poder atender a las dis-
tintas necesidades alimentarias de las personas voluntarias y del equipo or-
ganizador  (personas  celíacas,  vegetarianas,  alérgicas,  intolerantes  a  algún
producto...).
El menú diario, además de las tres comidas fuertes, deberá contemplar un  
tentempié a media mañana y merienda a media tarde, cuya consistencia de-
penderá del tipo de actividad que se desarrolle en el campo.

• Instalaciones destinadas al servicio de alimentación.-  

Varias son las opciones para cubrir este importante aspecto: elaboración pro-
pia de los alimentos a consumir, acudir a un bar/restaurante de la localidad, 
contratar un catering... Esta cuestión va a depender del tipo de campo, lugar 
donde se desarrolla, tipo de instalaciones de que dispongan…, sea cual sea 
la opción elegida, debe garantizarse una comida equilibrada, suficiente y va-
riada y debe poder atender a las distintas necesidades alimentarias de las  
personas voluntarias y de los miembros del equipo organizador (personas ce-



líacas, vegetarianas, alérgicas, intolerantes a algún producto, alimento prohi-
bido por religión...).
Si la elección es acudir a algún restaurante/bar de la localidad y se desea di-
versificar, al objeto de que no sea uno solo el elegido, lo ideal es programar el 
desayuno, comida y cena en el mismo lugar, con la finalidad de controlar que 
la dieta diaria sea equilibrada y no se repitan determinados alimentos. La op-
ción de comer en uno y cenar en otro, en principio no es adecuada, a no ser 
que controlemos muy bien los menús y garanticemos que en la comida y en 
la cena no les van ofertar alimentos similares.
También es preciso indicar si existen barreras arquitectónicas que puedan li-
mitar el acceso a las instalaciones de personas con diversidad funcional de 
carácter físico.

5.10.- Recursos y materiales.

Es preciso enumerar, de manera detallada, los materiales y herramientas que 
van a ser necesarios para el desarrollo de los tres tipos de actividades que
conforman el Campo de Voluntariado Juvenil.
Quien elabora el proyecto debe especificar las necesidades de material y he-
rramientas para la realización de las distintas actividades y en número sufi-
ciente para todas las personas voluntarias, lo que le permitirá, posteriormen-
te, cuantificar el coste económico real de esta partida.
Cumplimentar  de forma clara y adecuada  este apartado permitirá en el mo
mento de valoración del proyecto, comprobar si realmente existe un hilo con
ductor en el mismo, así como, si las distintas partes que lo componen están  
en armonía.  Por  ejemplo,  si  una  de  las  actividades  principales  es  grabar  
cuatro cortometrajes, será preciso indicar en los materiales, las oportunas  
cámaras de vídeo o instrumentos de grabación similares.

6.- EQUIPO.-

El equipo es uno de los aspectos de mayor importancia para que un campo 
de voluntariado funcione. Un equipo solvente, con experiencia, y con las fun-
ciones que va a desempeñar cada uno de sus miembros bien delimitadas, a 
priori, constituye una garantía de éxito, si el resto de elementos que compo-
nen el proyecto también reflejan calidad.



El equipo debe cumplir con los requerimientos establecidos en el Apartado sexto de
la Resolución por la que se convocan los proyectos:

- Mínimo: 4 personas; 6, en caso de Campos para menores (14 a 17 años).
- Composición mínima:

-  2 especialistas-  expertos en la modalidad de que se trate,  con titulación
acreditativa y experiencia profesional en el ámbito profesional en el ámbito de la
competencia de al menos 1 año.

- 2 especialistas expertos en animación sociocultural, ocio, tiempo libre y di-
namización, con titulación acreditativa y experiencia profesional en el ámbito profe-
sional en el ámbito de la competencia de al menos 1 año.
 Podrán ser: Monitores de tiempo libre en actividades infantil y juvenil; Direc-
tores en tiempo libre en actividades infantil y juvenil… 

- Campos dirigidos a menores: 2 especialistas expertos en intervención con
menores, con titulación acreditativa y experiencia profesional en el ámbito profesio-
nal en el ámbito de la competencia de al menos 1 año.

Una persona miembro del equipo será el Director/a Técnico/a del Campo de Volun-
tariado Juvenil.

- Campos de carácter internacional: Los especialistas expertos en la modalidad y en
animación sociocultural deberán poseer dominio del idioma inglés, al menos con
nivel B1, acreditado documentalmente.

- Pernoctación:
 Mínimo: 2; excepto en campos dirigidos a menores, que serán 3.
Al menos uno de ellos será el Director Técnico del Campo de Voluntariado Ju-
venil.
Habrá ocasiones en que por las peculiaridades del campo, las características 
de las personas voluntarias, las actividades nocturnas planteadas…, se re-
quiera incrementar esos mínimos.
Si este fuera el caso, es imprescindible reflejarlo en el apartado C) del Anexo II 
y justificar dicha necesidad.



En caso de que no se indique, se entenderá que el n.º de miembros del equi-
po que permanecerá las 24 horas con las personas participantes es el mínimo
establecido.

Además  del  Director  técnico  del  campo,  las  demás  personas  que  perma-
nezcan con las personas participantes las 24 horas pueden ir rotando e irse 
quedando personas distintas cada día, salvo que las exigencias establecidas 
por las autoridades sanitarias en materia de prevención y expansión del CO
VID dispongan lo contrario. En todo caso, en este apartado hay que reflejar el 
n.º que permanecerá, con independencia de que sean o no siempre las mis
mas personas.

Por ello, es fundamental reflejar para cada uno de dichos miembros, toda la 
información relevante al respecto de tal forma que no deje lugar a dudas de 
que se cumplen dichos requisitos.

7.- PRESUPUESTO.-

7.1.-  Adecuado a la suma de los recursos propios, cofinanciados y solicitados. De
nada sirve elaborar un magnífico proyecto si no se consiguen los recursos neces-
arios para llevarlo a cabo.
15.2.- Realista, es decir, debe contarse con la total seguridad del compromiso de fi-
nanciación de las entidades o personas colaboradoras, tanto si se trata de servicios,
como de material o dinero.
15.3.- Explicativo en el sentido de que quede claro lo que se va a gastar y lo que, aún
siendo necesario, no supondrá un coste.
15.4- El presupuesto  se reflejará SIN IVA tanto en la solicitud como en el apartado
correspondiente del contenido del proyecto.
15.5 – Aclaraciones en relación al presupuesto:
a) La aportación máxima del IAJ es de 35 € persona voluntaria/día y la misma  apor-
tación por cada una de las personas del equipo que permanezcan las 24 horas con
los/as voluntarios/as, siendo la aportación total, en todo caso, inferior a 15.000 €,
para entidades que vayan a facturar exentas de IVA:

1. Alojamiento y manutención:
N.º de voluntarios x n.º de días x 35 euros =
N.º de personal 24 horas x n.º de días x 35 euros=



2. Aportación extraordinaria solicitada (máximo 3.000 euros), en su caso=
3. Gastos de realización pruebas detección virus,  higienización (máximo 1.000
euros), en su caso =

b) Si la entidad que presenta el proyecto debe facturar con IVA, se podrá superar la
cantidad de 14.999 € en la proporción correspondiente al IVA a aplicar y deberá indi-
carse esta peculiaridad en el apartado correspondiente del presupuesto.
c) Los Ayuntamientos que presenten proyectos de campos se encuentran exentos
de IVA en base al artículo 20.Uno.8º a) de la Ley y no necesitan acreditar este extre-
mo con ninguna documentación adicional.
d)  Las entidades que vayan a acogerse a la exención del IVA en base al  artículo
20.Uno.8º a) por ser entidades sin ánimo de lucro, deberán presentar junto con la
solicitud (Anexo I) el documento acreditativo de la misma (estatutos donde conste
que es una entidad sin ánimo de lucro y que sus miembros no perciben remunera-
ción o, en su caso, Declaración responsable suscrita por el/la representante legal de
la entidad donde consten tales extremos).
e) Las entidades que puedan acogerse a alguna otra exención/reducción del IVA de-
berán igualmente presentar documento acreditativo de la misma.
f) Aquellas entidades en cuyos proyectos la aportación solicitada al IAJ supere el
importe que les correspondería, en función del número  de participantes y personas
del equipo que permanecen las 24 horas, y se acojan a lo establecido en la Estipula-
ción Séptima de la Resolución por la que se convoca la presentación de proyectos,
deberán cumplimentar el apartado D) del Anexo II, en el que se indicará la cuantía
de la aportación extra, el concepto por el que se solicita y breve explicación que jus-
tifique dicha aportación extra solicitada, siendo el máximo a solicitar por este con-
cepto 3.000 euros y el importe máximo total a aportar por el IAJ, inferior a 15.000 eu-
ros (IVA excluido).
g) Se podrá solicitar una cantidad extra de 1.000 euros, por realización de pruebas
de detección de la enfermedad por coronavirus, desinfección e higienización, así
como material higiénico-sanitario COVID 19, siendo el importe máximo total a apor-
tar por el IAJ, inferior a 15.000 euros (IVA excluido).

Ejemplo: para un proyecto dirigido a 20 voluntarios/as y tres miembros del equipo
que  permanezcan  las  24  horas  con  las  personas  voluntarias,  para  establecer  la
cuantía máxima a solicitar al IAJ, habrá que realizar la siguiente operación:
(20+3) x 15 días x 35 € = 12.075 €



Si en la cuantificación económica que se ha realizado del proyecto, el importe que
se va solicitar al IAJ es igual o inferior a dicha cantidad (12.075 €), no será preciso
cumplimentar el apartado D).

Por el contrario, si la aportación que se va a solicitar al IAJ, es superior a esa canti-
dad (siempre teniendo como límite máximo que sea inferior a 15.000 € IVA excluido),
habrá que indicar en el apartado D) la cuantía de la aportación extra, el concepto y
justificarlo.

De este modo, si la cuantía resultante al elaborar el proyecto y que se desea solicitar
al IAJ es de 13.000 €, en el apartado D) habrá que reflejar que la cuantía extra solici-
tada es de 925 €, (13.000 € – 12.075 €); en el concepto, por ejemplo indicando que el
n.º de profesionales va a ser superior al mínimo establecido y justificarlo, con una
explicación que pudiera ser que, al ser un campo dirigido a menores de edad, se
considera imprescindible contar con x profesionales más del mínimo establecido
para distribuir a los menores en x grupos y que cada uno de estos grupos se encuen-
tre bajo la supervisión permanente de x profesionales.
Sea cual sea la justificación, debe ir en consonancia con lo reflejado en el proyecto.
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 8.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.-

8.1.- Junto con Anexo I (Solicitud), Anexo II (Contenido del Proyecto) y Anexo III (Fi-
cha Informativa), las personas interesadas deberán presentar:
a) Copia autenticada del NIF de la entidad.
b) Copia autenticada del NIF del/de la representante legal de la entidad o autoriza-
ción previa al Instituto Andaluz de la Juventud para realizar la verificación de sus da-
tos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
c) Certificación acreditativa de la personalidad del/de la representante legal de la
entidad o de la persona que actúe por delegación como representante legal de la
misma. En este caso, deberá aportarse también acreditación de la representación
que ostenta.
d) En su caso, documentación expedida por el órgano competente que acredite la
cofinanciación correspondiente.



e)  En  su  caso,  documentación  expedida  por  el  órgano  competente  de  la/s
entidad/es colaboradora/s que acredite la colaboración correspondiente.
f) Aquellas entidades que se acojan a alguna de las exenciones/reducciones refleja-
das en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, do-
cumento acreditativo de la misma. 

Y Declaración Responsable de disponer de los documentos exigidos en el apartado
Duodécimo de la presente Resolución o, en su caso, haber solicitado la obtención
de la correspondiente autorización, permiso, informe y/o documento exigidos en di-
cho apartado.

9.- SUBSANACIÓN.-   10 días.  

10.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS.-     

a) Equipo que desarrollará el proyecto: formación de sus miembros, experiencia de
cada uno de sus componentes y como equipo, así como en relación a las activida-
des y trabajos objeto del proyecto. Organización y  distribución de tareas. (entre 0 y
10 puntos).
- Formación y experiencia individual de sus miembros (hasta un máximo de 10 pun-
tos). Criterios a valorar: 

• Formación específica acreditada modalidad Campo Voluntariado Ju-
venil.

• Experiencia profesional acreditada modalidad Campo Voluntariado Ju-
venil.

• Formación acreditada en Animación Sociocultural, ocio y tiempo libre.
• Experiencia acreditada en Animación Sociocultural, ocio y tiempo libre.
• Experiencia acreditada en Campos de Voluntariado Juvenil.
• Formación acreditada en Intervención con menores, en su caso.
• Idiomas.

Habrá que obtener en este apartado a) un mínimo de 5 puntos para que el proyecto
pueda ser propuesto para su aprobación.



b) Utilidad y beneficio, en la modalidad de que se trate, de los trabajos a desarrollar,
justificación del proyecto y compromiso de conservación y/o mantenimiento de los
mismos. Repercusión social de las actuaciones.  (Entre 0 y 10 puntos). Criterios a va-
lorar: 

• Justificación: el proyecto responde a un análisis de la realidad. 
• Necesidad, utilidad y beneficio de los trabajos a desarrollar.
• Repercusión social.
• Perduración en el tiempo.

Habrá que obtener en este apartado b) un mínimo de 5 puntos para que el proyecto
pueda ser propuesto para su aprobación.

c) Contenido técnico del proyecto: claridad en la definición de los objetivos; resulta-
dos que se pretenden alcanzar; viabilidad; así como originalidad y carácter innova-
dor. (Entre 0 y 10 puntos). Criterios a valorar:

• Claridad en la definición de los objetivos generales (desarrollar un tra-
bajo de proyección social; fomentar valores solidarios y actitudes de
cooperación con el entorno inmediato que se va a desarrollar; fomen-
tar la convivencia, tolerancia, solidaridad, participación y aprendizaje
intercultural) y específicos, resultados que se pretenden alcanzar y via-
bilidad del proyecto. (hasta un máximo de 6 puntos).

• Originalidad y carácter innovador del proyecto (hasta un máximo de 4
puntos).

Habrá que obtener en este apartado c) un mínimo de 6 puntos para que el proyecto
pueda ser propuesto para su aprobación.

d) Actuaciones detalladas en la actividad principal, actividades complementarias y
actividades lúdico-recreativas y socioculturales y colaboración efectiva de otras En-
tidades, Instituciones, Asociaciones y Empresas en el desarrollo del proyecto (Entre
0 y 15 puntos).

• Calidad de la tareas en la actividad principal,  metodología que se pro-
pone y acreditar colaboración con otra/s Entidad/es en más de 2 activi-
dades del proyecto (hasta un máximo de 7 puntos).



• Calidad de  las  actividades  complementarias  y  grado  de  vinculación
con las tareas fundamentales a desarrollar en el campo de voluntaria-
do y acreditar colaboración con otra/s Entidad/es en 2 actividades del
proyecto (hasta un máximo de 5 puntos).

• Calidad de las actividades lúdico-recreativas y socioculturales, relación
con el conocimiento del entorno y la cohesión del grupo y acreditar co-
laboración con otra/s Entidad/es en 1 actividad del proyecto  (hasta un
máximo de 3 puntos).

Habrá que obtener en este apartado d) un mínimo de 8 puntos para que el proyecto
pueda ser propuesto para su aprobación.

e)    Valor extra o mejora de las instalaciones, de los equipamientos, materiales y re  -  
cursos (entre 0 y 10 puntos).

• Instalaciones destinadas tanto a alojamiento como a prestar el servi-
cio de alimentación. Igualmente, idoneidad de las instalaciones donde
se celebre la actividad principal,  las complementarias y/o lúdico-re-
creativas (hasta un máximo de 4 puntos).

• Equipamientos, materiales y recursos (hasta  un máximo de 3 puntos).
• Servicio de alimentación (hasta un máximo de 3 puntos).

Habrá que obtener en este apartado f) un mínimo de 5 puntos para que el proyecto
pueda ser propuesto para su aprobación.

f) Los Campos de Voluntariado Juvenil que pertenezcan a la Modalidad “Interven-
ción Social”, “Emprendimiento y Empleabilidad Juvenil”, o bien el proyecto se co-
rresponda con alguno de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) incluido en la
Agenda 2030 (5 puntos): estos Campos de Voluntariado Juvenil serán valorados con
5 puntos.

g)  Que los Campos de Voluntariado Juvenil vayan dirigidos a jóvenes con edades
comprendidas entre los 14 y 17 años (5 puntos): los Campos de Voluntariado Juve-
nil que vayan dirigidos a jóvenes con edades comprendidas entre los 14 y 17 años
serán valorados con 5 puntos, no obteniendo puntuación en este apartado los pro-
yectos de campos de voluntariado que no vayan dirigidos a jóvenes con las edades



señaladas. SIENDO ÉSTOS INCOMPATIBLES CON LA MODALIDAD DE INTERVENCIÓN
SOCIAL Y EMPRENDIMIENTO Y EMPLEABILIDAD JUVENIL.

11.- INSTRUCCIÓN.-

- Para valorar los proyectos, se podrán realizar cuantas verificaciones y controles se
consideren oportunos; así como visitar las instalaciones.

- Valorados los proyectos, cada Dirección Provincial seleccionará un máximo de 2
proyectos en función de la puntuación obtenida.
Una vez seleccionados, se recabará a las Entidades solicitantes la documentación
indicada en el apartado Duodécimo de la Resolución.
Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General  las propuestas de los
proyectos presentados para su aprobación y su denegación, ordenados en función
de la puntuación.
Para ello,  se adjuntan informe (Informe de valoración de proyectos programa de
campos  de  valoración  de  proyectos  Programa  Campos  de  Voluntariado  Juvenil
2022)  y modelos de propuesta de resolución de la Dirección Provincial del Instituto
Andaluz de la Juventud en (provincia correspondiente) de aprobación de proyectos
correspondientes al Programa de Campos de Voluntariado Juvenil 2022); así como
anexos I y II, de proyectos propuestos para su aprobación y para su denegación, res-
pectivamente.

12.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR AQUELLAS ENTIDADES CUYOS PROYEC-
TOS VAYAN A SER PROPUESTOS PARA SU APROBACIÓN. 

Deberán presentar la siguiente documentación: 

a) Autorización y/o permisos para realizar los trabajos y/o actividades, en su caso.
b) Informes y/o documentos, expedidos por técnico cualificado en la materia, que
garanticen las adecuadas condiciones de las instalaciones donde se van a prestar
los diferentes servicios.
c) Permiso que autorice la utilización de las instalaciones. 



En base a la Orden de 17 abril de 2017, por la que se regula la organización y el fun-
cionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y
actividades extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros do-
centes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera del horario escolar,
las de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía no
podrán ser utilizadas como alojamiento, dado que, conforme recoge el artículo 26
de la citada Orden, sólo pueden permanecer abiertas hasta las 20:00 horas en los
días lectivos para su uso público y de 8:00 a 20:00 horas durante los días no lectivos
del año, a excepción del mes de agosto.
Para el desarrollo de las actividades de los Campos de Voluntariado Juvenil en ins-
talaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía se requerirá Resolución favorable de la Dirección General competente en mate-
ria de planificación educativa, previo informe, a través del sistema de información
Séneca, de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente
en materia de educación.
d)  Descripción  de  las  medidas  preventivas  de  los  riesgos  derivados  de  los
trabajos/actividades  (informativas,  formativas,  de  protección)  así  como  medidas
preventivas higiénico-sanitarias en relación a la COVID 19, desde la presentación del
proyecto y durante el desarrollo del mismo.
e) Descripción del Programa diario de actividades principales, complementarias, lú-
dico-recreativas y socioculturales y especificación del período de tiempo diario per-
sonal no programado (tiempo libre).
f) Acreditación documental de cada una de las personas miembros del equipo, que
justifique estar en posesión de las titulaciones , cursos y otros méritos relacionados
en el apartado B del Anexo II.
g) En el supuesto de Campos de Voluntariado Juvenil dirigidos a jóvenes con eda-
des comprendidas entre 14 y 17 años o en los que se vaya a intervenir con menores
de edad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, el Instituto Andaluz de la
Juventud recabará, a través de plataforma de intermediación de datos, certificados
negativos de delitos contra la libertad e indemnidad sexual de los miembros del
equipo que desarrollará el proyecto y del personal de servicios. En el caso de que
cualquiera de ellos se opusiese a su consulta, se deberá aportar certificado negativo
de delitos contra la libertad e indemnidad sexual, expedido por el Registro Central
de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos.



h) Relación de servicios de interés próximos, con datos de contacto: bomberos, poli-
cía, centros de salud, terminal de autobuses, etc.
i) El Presupuesto total del proyecto y coste medio por participante y día, aportado
debe ser adecuado, detallado y presentar un equilibrio entre la eficiencia y la efica-
cia.

- El plazo para presentar dicha documentación: 10 días hábiles.  

13.- DESPLAZAMIENTOS.-

Es fundamental reflejar si va a ser necesario el uso de vehículo/s para el desarrollo
de cualquiera de las actividades. En el caso de que así sea, cuando se elabora el
proyecto ya deben haberse valorado los  tiempos de desplazamiento, al objeto de
tenerlos en cuenta a la hora de realizar la planificación diaria, así como para incluir
el coste de los mismos en el presupuesto del proyecto.

14.- COLABORACIONES.-

En numerosas ocasiones, los proyectos no saldrían adelante sin las colaboraciones
de otras entidades que, de una u otra manera, complementan aquellos aspectos
que no puede cubrir la entidad que desarrolla el campo ni la aportación de este Ins-
tituto. Estas colaboraciones, además de ser un criterio de evaluación de los proyec-
tos, otorgan un valor añadido al mismo. Cuando se elabora un proyecto, ya debe co-
nocerse y por tanto reflejarse en este apartado, las colaboraciones con las que se
van a contar y ello nos da idea de si existe coherencia entre los distintos aspectos
que conforman el proyecto, con independencia de que más adelante se puedan
conseguir más colaboraciones no previstas en este momento inicial.


	QUÉ PREGUNTARSE ANTES DE PLANTEAR UN PROYECTO.-

